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CONTRATO DCP NO 02/2025

Entre la nmrCClÓN DE BENEFICENCIA Y AYUDA SOCIAL, domicitiada en las calles

EE.UU. N' 135 y Avda. Mariscal López, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, represen-

tada para este acto por el Dr. FELIX FERNANDO ORTELLADO ZORRILLA, con cédula de iden-

tidad N' 2.952.067, en carácter de Director General y Presidente del Consejo de Administración y el

Dr. LLIIS ALBERTO SERVIN BLAIRES, con cédula de Identidad N" 346.742, en su carácter de

Tesorero y Miembro del Consejo de Administración, denominada en adelante la CONTRATANTE, por

una parte, y, por la otra, la firma EGON LUIS WEINERT MARTINO, con RUC No 583346-9, do-

miciliada en la calle Mcal. Estigarribia N" 459 casi Gral. Caballero, de la ciudad de Villanica - Guairá,

República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. Egon Luis Weinert Martino, con cédu-

la de identidad N'583.346, en calidad de Propietario, denominada en adelante el PROVEEDOR, iden-

tificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el pre-

SENTC CONITAIO dE,,CONTRATACIÓN DE SERWCIO DE G(IARDA Y CUSTODIA DE ARCHIVOS

- ID N" 463.055", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DELCONTRATO

El objeto del contrato es establecer los derechos y obligaciones que asumen el Contratante y la Contra-
tista con relación a Ia LICITACIÓN DE MENOR CI.]ANTÍA O2I2O25 CONTRATACIÓN DE

SERVICIO DE GTIARDA Y CUSTODIA DE ARCHIVOS _ ID NO 463.055.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los

siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor:

e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la co ntratante y su respectiva notifica-
ción.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anterior-
mente.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPT]ESTARIO PARA CUBRIR EL COMPRO-
MISO DERIVADO Df,L CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto con-
forme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones
(PAC) con el ID No: 463.055.

4. PROCE DIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación de Menor Cuantía N" 0212025
"Contratación de Servicio de Guarda
cencia y Ayuda Social - DIBEN.

y Custodia de Archivos" , convocado por I
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5. PRECIO T]NITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS SI,RVICIOS.

U.M.

.0

L

Cantidad
Precio

Unitario
(MIncl)

Monto
Mínimo

Monto
Máximo

I Mes Evento I 2.07 5

3 50.000.000

2
Consulta fisica,/ traslado de do-
cumentos (por caja)

Unidad Evento I I

3
Traslado y Adecuación de do-
cumentos fisicos (por unidad)

Unidad Evento I I

4
lnventario de documentos (por
unidad)

Unidad Evento I I

5
Servicio de Embalaje de Archi-
vo en Cajas

Unidad Evento I 6.597

El monto minimo del presente contrato asciende a la suma de Gs 175.000.000 (guaraníes, Ciento Seten-

ta y cinco millones) y el monto máximo es de Gs. 350.000.000 (guaraníes, Trescientos cincuenta mi-
llones), IVA Incluido.

El proveedor se compromete a la prestación de servicio a la contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del pliego de bases y condiciones.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapartida, el precio del contrato o las su-

mas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las bases y condiciones.

6, VIGENCIA DEL CONTRATO

Desde la fecha de firma del presente contrato hasta el 3l de diciembre de 2026.

7.PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el

Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

8. ADMINISTRACIÓN Df,L CONTRATO

Econ. Fátima Monges, Jefa Interina de la División de Administración de Contrato, del Dpto. Adminis-
trativo de la Dirección de Administración v Finanzas.

9. FORMAS Y TÉR]UINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Con-
tractuales de la presente carta de invitación, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10)
días calendarios siguientes a la firma del contrato.

10. MULTAS

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo esta-
blecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la G Fiel Cum-a

plimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de lslon
lormidad al Artículo 122 del Decreto N' 2261,'24 "POR LA C(lAl, S
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Servicio de Gestión de A¡chivo,
Almacenamiento y Custodia
(por caja)
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7021/2022 "DE SUMIMSTR) Y CoNTMTActot¡Es pÚauclS", caso conrario deberá seguir apli'
cando pl monto de las multas que correspondan.

La rescisión de1 contrato o la aplicacióu de multas por encima del porcentaje de la Garantfa de Cum-

plimiento de1 Contrato deberá comunicarse a la DNCP a 1os fines previstos en el artÍculo 144 de la Ley
N.702t122. 

:

11. ,{U S YPROCEDIMIENTOS P,dRA SUSPEND AR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, {ar por termínado en forma anticipada

o rescindir el cantrato, son las establecídas en la Ley N" 7021122, y en las Condiciones Contractuales

de este pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCIÓN DE

Cualquier dife¡eúcia que su{a durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas esta-

blecidas en la legislación aplicable y eolas condiciones contractuales.

X3. ANTILACIÓN NT T,E ¿.OTTTOICACIÓN

Si 1a Dirección Nacional de Conhatacipnes Públicas resolviera anula¡ la adjudicación de la Contrata-

ción debido a 1a procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedtniento, y

si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, ei Contrato o la parte del mismo

que sea afectada por 1a nulidad, quedárá automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la

cornunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y

obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

1.{. DI MA DEL CONTRATO ,

El oontrato, así como toda 1a correspondo.ncia y documentos retrativos al contrato, deberán ser escritos

en idioma castella¡ro. Los docuinéntgs dé sustento y material iinpreso que formen parte del oontrato,

pueden estar redactados en otlo idioma siempre qge.estén acompañados de una traducción realizada por

traductor matriculado en 1a Repúblicá de1 Paraguay, én sus partes pertinentes al idioma castellano y, en

tal caso, üctra traducoión prevalecerá para efectos de interpretación del contrato. 
:

E1 proveedor corre¡á con todos 1os costos relativos a las traducgiones, asl oomo todos los riesgos deri-

vados de la exactitud de dicha traducción.

EN TESTIMONIO de conformidad so suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en la Ciudad de Asunción República del Paraguay al día 30 meS junio y año 2025

Por la Finna:

Lic. E n Weincrt

Po¡ la DIBEN:

DR. I-UIS ALBERTO SI,R\/IN BLAIRES
Tesorero y Miembro del Conseio de Adnlnistración

de la DIBEN

DR. FELD( F'ERN O ZORRILLA
Director General y te del Consejo de

Adminis ción de Ia DIBEN
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15. SUSCRIPCIÓN

EGON LIIIS WEINERT MARTINO
RUC: 583346-9
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